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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

lo 

2019-17401-015-P00396 

Factura No. 001-002-000050243 

  

  
A 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA “SEGURIDAD Y LIDERAZGO 
SEGCAPACITACIÓN CIA. LTDA. 

OTORGAN 
MARÍA JOSÉ SALGUERO BEDOYA 

CARLOS ALBERTO BARRAGAN CANDO 
LILIANA DE LOURDES BONILLA SISALEMA 

A FAVOR DE 
A LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ 

CLAUDIA YANET DÍAZ 

CUANTIA: 10.000,00 
Di 3 copias 

Le 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador hoy día, JUEVES TREINTA Y 

UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, 

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito a la 
celebración de la presente escritura comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimiento, en dalidad de / 

CEDENTES los señores MARÍA JOSÉ SALGUERÓ 
BEDOYA, divorciada, y CARLOS ALBERTO BARRAGAN
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
'NOTARIO DECIMO QUINTO 

CANDO y señora LILIANA DE LOURDES BONILLA 

SISALEMA, casados, por sus propios y personales 

derechos y por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

las señoras LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ, casada 

y CLAUDIA YANET DÍAZ, viuda, por sus propios 

derechos, Los comparecientes son ecuatorianos, a 

excepción de la señora Claudia Yanet Dlaz, de 

nacionalidad colombiana, mayores de edad, hábiles 

para contratar, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidos los compareciente 

por mi eiNotario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que sleve a escritura 

pública la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO - 

Sírvase incorporar en el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo una de Cesión de Participaciones Sociales, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- A la celebración de este 

instrumento público interviene en calidad de 

CEDENTES los señores MARÍA JOSÉ SALGUERO



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 BEDOYA, y CARLOS ALBERTO BARRAGAN 

    

    
   

    

    

   
   

    
    

     

    

3  SISALEMA; por sus propios y personales dereghos y 

por otra parte en calidad de CESIONARIOS las sEñoras 

5 LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ y CLAUDIA NET 

DÍAZ, por sus propios derechos, Los comparecientes 

son mayores de edad, divorciada la primera la segunda 

4 y el tercero casados y la cuarta viuda, hábiles| para 

» contratar, domiciliado en esta ciudad de 

lo SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno. La Com 

1 “SEGURIDAD Y LIDERAZGO SEGCAPACITACION 

1. CIA. LTDA.”, fue constituida el treinta de septiembre 

13 del dos mil nueve, ante el notario Vigésimo Cuarto del 

4 Cantón Quito, e inscrita en el Registro mercantil d 

1 mismo cantón el trece de octubre del dos mil nueve.- 

161 Dos.- Con fecha once de diciembre del dos mil doce se 

17 | realizo el aumento de capital y reforma del estatuto de 

18 |la compañia SEGURIDAD Y LIDERAZGO 

19 ¡SEGCAPACITACION CÍA. LTDA., e inscrita en el 

20 prono mercantil del mismo cantón el ocho de abril del 

2 los mil trece.- Tres.- SEGURIDAD Y LIDERAZGO 

2 EGCAPACITACION CIA. LTDA., Tiene un capital 

Y ocial de Diez Mil dólares de los Estados Unidos de 

E) mérica, dividido en Diez Mil participaciones; sociales 

25 de un dólar cada una.- TERCERA.- JUNTA GENERAL Y 

26 [CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Junta |General 

27 / Extraordinaria y Universal de Socios de la Cómpañía 

"SEGURIDAD Y LIDERAZGO SEGCAPACITACION
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

CIA. LTDA.” Celebrada el catorce de enero del dos mil 

diecinueve, decidió por unanimidad autorizar las 

siguientes cesiones de participaciones, Con los 

antecedentes expuestos, los señores MARÍA JOSÉ 

SALGUERO BEDOYA Y CARLOS * ALBERTO 

BARRAGAN CANDO desean transferir Diez Mil 

participaciones sociales, dentro de la compañía, cede y 

transfiere las participaciones sociales, de la siguiente 

manera a) a la señora CLAUDIA YANET DÍAZ 

Doscientas participaciones y, bj a la señora LORENA 

PAULINA BENÍTEZ DÍAZ Nueve mil ochocientas 

participaciones, las que suman las Diez Mil 

participaciones, de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una y cuyo valor nominal 

es de Diez Mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, por lo que es su decisión transferir sus 

participaciones a favor de las señoras CLAUDIA 

YANET DÍAZ y LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ; las 

Diez mil participaciones, Los prenombrados socios, 

quienes manifiesta su voluntad de ceder sus 

participaciones declaran, que no se reservan nada para 

sÍ mismo de la cantidad transferida, a efecto de lo cual, 

solicita a todos los demás socios, correspondiente 

autorización. Ante lo manifestado, todos los demás 

socios reunidos eñ la presente junta resuelven por 

unanimidad autorizar la cesión y transferencia de ¡as 

aludidas participaciones sociales, en la forma, cantidad 

y a favor de las personas determinada, las misma que'



10 

Úu 

Ln 

y 

14 

15 
16 

26 

2 

28 

DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUINTO    adquieren dichas participaciones sociales que 

autorizan. Por cuanto los Cedentes han sido 

satisfechos en el pago correspondiente, por parte de, 

      

    

   
    

   
    

    

    

   

    
    
   

los Cesionarios, Los Cedentes expresamente declaran 

que en lo posterior por este concepto y por ningún otro, 

podrán reclamar valor o derecho alguno a dichos 

Ceslonarios y peor aun a la compañía, ya que la cita l 

cesión de participaciones sociales, ha sido realizada| y 

transferida en seguridad de sus propios intereses. En 

consecuencia, y una vez que, sea legalizada la 

escritura de cesión de participaciones, la integración de 

capital de la sociedad, quedara repartido de la 

siguiente forma: 

socio PARTICIPACIONES No. 

CLAUDIA YANET DÍAZ 
200 

LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ 
Í 800 
TOTAL 10,000 

CUARTA.- DEL PRECIO.- El precio de las participaciones 

que se venden es de Diez Mil dólares de los Estados 

Unidos de América, que los Cedentes declaran haber 

recibido a su entera satisfacción, en moneda de curso legal 
de manos de los Cesionarios. QUINTA.- DE LA ENTREGA 

DEL CERTIFICADO.- Se deja constancia que al momento 

de suscribir esta escritura el certificado de aportación, del 

Cedente será anulado y la o emitir otros 

nombre de los Cesionarios. SEXTA.- AREPTACIÓN= L 

9 mparecientes se ratifican en todas y tada una de 

/
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DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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clausulas que anteceden, SÉPTIMA.- DE LA INSCRIPCIÓN 

Y DE LA MARGINACIÓN.- Las partes quedan facultadas 

para obtener la inscripción de esta escritura en el registro 

mercantil, la marginación comespondiente en la escritura 
constitutiva de la Compañía, y las demás anotaciones y 

marg:naciones que fueren del caso Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás clausulas de estilo necesarias 

para la plena validez de este tipo de contratos. Firmado) 

Doctor Fabricio Toledo Erazo con matricula número 

diecisiete-dos mil siete- cuatrocientos noventa y cuatro 

del Foro de Abogados - Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal - Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leida que les fue 

Integramente la presente escritura a los comparecientes, 

por ml el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe - 

  

CARLOS BARRAGAN CANDO- 
C €.No. ¡q44gE9I Y sigue.
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> a 
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[ 
LILIANA DE LOURDES BONILLA SISALEMA' 
C:C.No; OI01H3003-T 

    

LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ + 

to C¿C.No: MALA 2-9 
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pú REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE || 

Número único de identificación: 1716563083 

Nombres del cludadano: SALGUERO BEDOYA MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRI 194 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: EGRESADO/A | 

Estado Civil: DIVORCIADO | 

Cónyuge: No Registra | 

Nombres del padre: SALGUERO ORTEGA JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BEDOYA BRAVO AMERICA ARGENTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE     Información cariicada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 
Emisor: JORGE ENRIQUE ALIZ SISALIA - PICHNCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - 

A 

Neo corllficado: 196-194-27740 

| ll mn ll AN Ledo Vicente Taiano O. NN 
PESASCGA MO: Director General del Aogíaizo Cv, Idonticación y Codulación El 

Documento firmado electrónicamento. 

La inetución persona arñs quien an presta ata corcad debrá valo daa: virtual registrociviLgob ac, contorno ala LOCUDAC An. 4, mmeral y ala LCE. 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes dede ll desu ersón. En caso de presentar Inoveriatos con ext documento sra a entinearegitrocivi gob ec     
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pal REPÚBLICA DEL ECUADOR gin Gaudi 
Dirección General de Registro CV, Identificación y Cadulación 

    

    

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1714496914 

Nombres del ciudadano: BARRAGAN CANDO CARLOS ERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR ÚÑ 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO       

    

    
   

Cónyuge: BONILLA SISALEMA LILIANA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: BARRAGAN CARLOS ALBERTO 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: CANDO GLADYS ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE | 

| Intormación coricada a fecha: 31 DE ENERO DE 2010 
Eno. JORGE ENRIQUE RUAZ SALIA» PIHNCHA.QUITO 15 PCHINCHA 

Ns de cenilicado: 199-194-27828 Js 

Ledo; Vicente Talano G- 
199-194-27828 Director Genoral del Registro Civil, Idantllicación y Cedulación € mt tema circa 

La Inlución o persona acta quen e protente ato certicac ebark vallan wechtpa:/vltuaL1ogatrociviLgob.ec,conlormo a a LOGIDAG Art, numa! $ y a la LCE, 
Venca del documen Y validación Y mas desde lía dn anión. En caco de presorarincormentes con eso documento escrita a eninaaGrepintrociviLgob 
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mam REPÚBLICA DEL ECUADOR peas 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D m

 

Número único de identificación: 0201430030 

Nombres del ciudadano: BONILLA SISALEMA LILIANA DEILOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GABRIEL 

IGNACIO VEINTIMILLA 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRAGAN CANDO CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: BONILLA YANEZ OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: SISALEMA GUAPULEMA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE ROR LEY 
Á 

Iitrmación celicada eta: DE ENERO DE 2019 
Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA + Ro 15-PIOHINCHA QUITO: 

  

sae ear 
IAS .) Ledo. Vieente Talano G. 

Director General del Ragíatro Civil, Idaniliación y Codutación 
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Documento firmado electrónicamente



  

  
  

       
MOYARIA DECIA QUINTA DEL CANTÓN QU + 
De acuerdo cow la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18 de la Ley Notarial py te ue lo COPIA que 
antecede end. tojats) es ¡Ja al cueprenta orgia 
Presentado ante mr 
Quito, 

    

    
reales Lasro 

CEL CANTO (use 
Dr. Juan Caflo! 

NOTARIA DECIA (Uy



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral de Registro Clvi, Identificación y Cedulación     

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 1716437429 de 

Nombres del ciudadano: BENITEZ DIAZ LORENA PAULI 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUI ¡ONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER 
  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGUERO BEDOYA CHRISTIAN F 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2001 

Nombres del padre: BENITEZ NELSON ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DIAZ MARIA CARMELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición; 22 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE Ñ 

A 
Información cerilicada a la tacha: 91 DE ENERO DE 2010) 

Emisor: JORGE ENRIQUE AUIZ SISALÍA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PIGHINCHA - QUITO 

N*de verflicado: 197-194-27952 " A 

q Ledo. Vicente Taiano G. 
Director Ganeral del Fogistro Civil, ldemtlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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pu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Angistro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de Identificación: 1714148234 

  Nombres del ciudadano: DIAZ CLAUDIA YANET / 

Condición del codulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

V Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: VELEZ BARZALLO REMIGIO ANTONIO 

Nombres del padre: No Registra 

Naclonalidad: No Reglstra 

Nombres de la madre: DIAZ ORTIZ MARIA CARMELINA 

| Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: S! arme 

Información seriada a la tacha; 31 DE ENERO DE-2019 
Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALÍA - Pl en, -NT 15 PICHINCHA - QUITE 

'N* de certificado; 191-194-28006 

1 NN ar Lado Vente Tano 19-194-28008 sto Ganera del ogata CA, salicacó y 
Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE La COMPAÑÍA “SEGURID. 
CIA. LTDA,”, CELEBRADA El. DÍA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIE: VE, 

  

  

En GUAYLLABAMBA, a las drez horas del día catorce de enero del año dos mul discmueve, 
en el local social de la compañía, ubicado en la calle 10 DE AGOSTO SN Y JOSÉ PERALTA. 
SAN LORENZO, se reúnen los socios de la Compañía SEGURIDAD Y LIDERAZGO 
SEGCAPACITACION CIA. LTDA., con la asistencia de la totahdad del caprtal pagado y 
reprisentado por las personas, cuyos nombres son señores Carlos Alberto Barragán Cando, 
propietano de 500 participaciones y María José Salguero Bedoya, propietaria de 9 500 

   El peon Presidente pado que por Secretaría, se sealice uma hsta de los socios concurrentes El 
se «ef conformidad con lo que dispone el artículo doscientos tremta y mueva de la Ley de 
Compañías, formule la lista de los asistentes y hace constar sus nombres, el capital socral y el 
número de votos que les corresponde Deja constancia con su firma y la del Secretario del 

e efectuado que se incorpora al expediente de esta Junta 

  

Concluido el enlistamiento de los socios presentes, la señora Secretaria informa que concurre a 
la Junta el cign por cien del capital El señor Presidente mantíiesta que de acuerdo con lo que 
dispone el arkeulo doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañías, por encontrarse presente 
el cien por cien del capral social, es posible declarar a la presente Junta como Umversal, al 
tenor de lo dispuesto en el cutado artículo, es decur que la Junta puede consttuxss prescradiendo 
del requisito dela convocatona y para tratar cualquier asunto En tal virtud sugrere a los señores 
socios presentes, que se declare a Ja Junta como Unaversal, con el objeto de conocer y resolver el 
siguiente orden del día 

ORDEN DEL DI , 

1 - Resolver sobrá la cesión de particupaciones sociales, 

Una vez comprobpda la asstencsa de la totalidad de capital pagado y el deseo »námime para 
Constítuirse en jubta general umversal de socos, se instala la reunión a fín de emir wn 
pronunciamuento sobre el primer punto del orden del día establecido para esta remión A 
continuación la junta general wmuversal de socios por wmammaidad adopta las siguientes 
resoluciones 

1 - Resolver sobre la cesión de participaciones soosales - en lo que se refiere al pramer punto del 
onden del día de lejpresente junta" 

y, Solicita la palabrá los socios CARLOS ALBERTO BARRAGAN CANDO y MARÍA JOSÉ 
SALGUERO BEDOYA, y una vez que se la conceden, manifiesta, que por sus propios y 

Nros deredhos, es su deseo el de ceder y de transferir a las señoras LORENA PAULINA. 
(ÍTEZ DÍAZ y la señora CLAUDIA YANET DÍAZ, el total de las participaciones de la 

ComipañifaréS decar las (10 000) partrerpaciones socrales, de un valor de un dólar de los Estados



       
   

  A cesión y transferencia de las aludidas participaciones sociales, en la fod 
establecida 1 favor de los nuevos Socios mombrados, los mismos que 
participaciones sociales que se autorizan. A su vez los Cedentes han sido satisfechos 

doin: reparo de la siguiente forma: 
  

  

    

  

qe dl CAPITAL — [CAPITAL | PARTICINACIONES 
SUSCRITO | PAGADO | No. 

[CRAUDIA YANET DÍAZ 200,00 200,00 200 

ln A PAULINA BENÍTEZ 9.800,00 9.800,00 9.800 

'OTAL 10.000,00 10.000,00 10.000             

La Ea sugiere que se proceda y tratar todos y cada uno de los puntos de Ja agenda, lo 
que es aprobado por unanimidad de votos do los socios concurrentes. 

General de Súcios, el señor Presidente pido u Secretaría que se proceda u ln redacción del 
para lo:cual solicito, que la Junta General de Socios acuerde un receso de treinta minutos, q 
resuelve por unanimidad, 

X 
Reinstalada la Junta General de Socios a las once horas diez minutos, Secretaría da lectura de la 
presente Acta, la misma que es aprobada en forma unánime por los concurrentes y suscrita por 
la Presidenta, Secretario y socios de la Compañía. En Guayllabamba, cn el mismo día y año. 

Por concluidos los esuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la presente E 

lose 

  

Shlguero E 
GERENTE np ernaseo PRESIDENTE - SOCIO 

DA, 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA “SEGURIDAD Y LIDERAZGO 
SEGCAPACITACIÓN CIA, LTDA. OTORGAN MARÍA JOSÉ 
SALGUERO BEDOYA, CARLOS ALBERTO BARRAGAN 
CANDO Y LILIANA DE LOURDES BONILLA SISALEMA A 
FAVOR DE LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ y 
CLAUDIA — YANET DÍAZ, DEBIDAMENTE FIRMAD. 
SELLADA EN QUITO A TRECE DE FEBRERO D 
MIL DIECINUEVE. 

   
      DR. JUAN CARL: 

NOTARI! 
MORALES LASSO 
IMO QUINTO 

    

 





Factura: 002-002-000046159 

Irena 
DERZON 

[TOO 
ECHA DEDOS. 

  

MOTARIO(A) SUPLENTE MARCIA ALEJANORINA MARANIO BORA 
NOTARIA VIGENIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL NC20101701034000862 

TIA 
[ESO DE PARTOPACONES 
[COMETAOn 
seco 

20191701024000652 

MOTE [as 

CREES 
Por 

DOCUMENTO DEPP OEMEACÓn, [OMAR MES 
rara [ESCALA DE 51 

LES 
POCUNENTO DE DENTDAD 

    

    

  

roma    
   
    

   

Y. 

é ette, elef., 

NOTARIO SEL 0 
MOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN Ol 

Ar anootr209va AN 

DEL CANTÓN 
[Bra Marcia, 
Deere 

     

     

ESp,



RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “SEGURIDAD Y 

LIDERAZGO SEGCAPACITACION CIA. LTDA.” OTORGADA POR 

MARIA JOSE SALGUERO BEDOYA, CARLOS ALBERTO  BARRAGAN 

CANDO Y LILIANA DE LOURDES BONILLA SISALEMA A FAVOR DE 

LORENA PAULINA BENITEZ DIAZ Y CLAUDIA YANET DIAZ, 

CELEBRADA EN LA NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 

EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y LIDERAZGO SEGCAPACITACION CIA. 

LTDA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A, DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECINUEVE-LO. 

DEL CAN TO! 
Dra. Marcia Naron 

 



   


